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"ANO DEL BTCENTENARTO. DE LA CONSOLIDACI,ON DE NUESTRA INDEPENDENCIA,

Y A coNuEtroRAcIóN DE as HERoIcAs B ATAL¿AS DE tvniv y ey¡cucao"
REGI.AMENTO qUE REGUTE TA QUEMA DE PASÍO' PLANIACIONES Y BOSQUES NATURALES EN

EL AMBMO DISTR]TAT Y CENTROS POBTADOS DET DISTRITO Or NCUCEVÁ¡

CAPITUTO I

GENERAUDADES

ARTICUIO 1.- OETETO

El objetivo de esta ordenanza es PRoHIBIR la quema de pastos, planbc¡ones y bosques naturales en el ámb¡to
del Distrito y centros Poblados del distr¡to de TiclacaÉn, con el fin de regular, proteger y conservar el medio
ambientg así como Ia protección a la biodiversidad, de modo que se contribuya a la disminución de la
contaminación ambiental y el mejoramiento de la calidad de vida de todos los pobladores.

Arrfcuro 2.- AMBmo oE ApucAoóN

La presente ordenanza rige dentro de la jurisdicción de la Munic¡palidad Distrital de Ticlacayán.

mrfcuto l.- vrcetcll

R¡ge a partir del dia siguiente de aprobada la presente ordenanza hasta nueva disposición normativa.

Arflcu[o 4.- [Yf ERrrrENcrof{Es

l¿ Sub Gerenc¡a de Gestión Ambiental y Servicios Públicos, junto a la Unidad de Gestión de Riesgos de

Desastres y al personal de Seguridad Ciudadana, real¡zarán intervenciones, fiscalizaciones y podÉn notificar.

mrfcut o s.- r¡¡rR^ccroNEs y sANgoNES

Se impondÉn sanciones a las personas que provoquen incendios, de acuerdo al Reglamento de Aplicación

lnfracc¡ones y Sanciones Administrativas (RAISA), previa evaluación con las autoridades de las comunidades

afectadas y la Municipalidad Difrital de 'IclacaÉn, a través de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y

Servicios Públicos. La multa constituye una sanción pecuniaria. El cobro de la multa servirá para remediar la

flora y fauna afectada.

lNFtlACClÓN: PRoHTBTR ra quema de pastos, plantaciones y bosques naturales en el ámbito del Distrito y

Centros Poblados del distrito de Ticlacayán

MUITAST Por la quema de p¿stos, plantaciones y bosques naturales en el ámbito del distr¡to y Centros

Poblados del distrito de Ticlacayán.

r' ü&coMrRAvENcúN ) s96deraurr.euEHACEUNrorAlDE(s/.2s7.$)
MAs SERVICIO COMUNITARIO.

r' 2DA. CONTRAVENCIÓN , 109( dE IA UIT, QUE HACE UN TOTAL DE (S/.515.00I MAS

SERVtCtO COMUNnARIO.
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PROVINCIA Y REGIÓN DE PASCO

(\cado el I I de jrmio de 1958

O DEL BICENTENARIO. DE IA CONSOLTDACI' N DE NUESTRA INDEPENDENCIA,
Y LA CONÚELíORACIóN DE AS HEROICAS BATALI,AS DE JUNíN Y AYACACHO"

AKICUTO 6.. FACULTADES

Se faculb a la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y Servicios Públicos disponer a la fiscalía los actos dolosos

o€asionados para la sanción penal respectivos; asimismq debeá velar por él cumplimiénto de la presente

ordenanza munic¡pal.

CAPITUTO II

DtsPosrcrofrEs FTNALES

mIMERA - DERÓGASE todas aquellas d¡sposiciones que se opongan a la presente ordenanza.

SEGUI{DA - FACTILTESE al alcalde a establecer, mediante Decreto de Alcaldía, las disposiciones

complementarias y/o reglamentarias que resulten necesarias para la aplicación de lo dispuesto en la presente

Ordenanza.

TERCERA" - ENCARGASE el cumpl¡miento de la presente Ordenanza a la Sub Gerenc¡a de Gestión Ambiental y

S€rv¡cios Públicos, de igual manera a la Gerenc¡a de Desarrollo Social Económico, Ambiental y Servicios

públicos, Unidad de Gestión de Riesgos de Desastres y a la Unidad de Secretaria Tecnica de Seguridad

Ciudadana, según corresponda conforme a sus comPetenc¡as.

CITARTA - ENCARGASE al Responsable de lmagen lnsütucional la publicación de la presente Reglamento.
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